
 
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 

RESUELVE 

 

 

Expresar su más enérgico repudio a las declaraciones de la Ministra de Seguridad de la 

Nación, Patricia Bullrich, realizadas en el programa de stream “Carajo”, donde afirmó que “las 

mujeres empoderadas y el feminismo pisotearon a los hombres y por eso ahora les volvió la 

violencia en contra”. 

 Tales expresiones reflejan una visión misógina, peligrosa y negacionista frente a la 

realidad de las violencias por razones de género, en un contexto alarmante en el que se 

registraron 11 femicidios en apenas seis días en nuestro país. 

Asimismo, se manifiesta la profunda preocupación por el corrimiento del Estado Nacional 

respecto de las políticas públicas de prevención y erradicación de la violencia de género, situación 

que agrava la vulnerabilidad de las mujeres y diversidades, y desprotege a las víctimas de este 

grave flagelo social. 

 

 

FIRMANTES:  

DIPUTADO NACIONAL ESTEBAN PAULÓN 

DIPUTADA NACIONAL MÓNICA FEIN 

 



 
 

FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

 

Realizamos la presentación de este proyecto de resolución frente al alarmante incremento 

de la violencia que atravesamos las mujeres y disidencias en nuestro país, así como ante las 

declaraciones de la Ministra de Seguridad de la Nación, Patricia Bullrich, realizadas en el programa 

de stream “Carajo”, donde afirmó que “las mujeres empoderadas y el feminismo pisotearon a los 

hombres y por eso ahora les volvió la violencia en contra”, entre otras manifestaciones de similar 

tenor. 

 

"Si vos lo que hacés es generar una idea de que vos estás, digamos, empoderada,  

vos tenés el poder y sos capaz de pisotear a cualquiera, ¿no? No importa si a hombres,  

si a tu madre, si a tu padre, si a alguien lo pisoteás, finalmente lo que  

te termina pasando es que se te viene en contra", indicó. 

  

Y luego, agregó: "Entonces, el desequilibrio que se generó con el 

feminismo extremo te lleva a situaciones en las que la violencia es tan fuerte 

que termina destruyendo a la misma persona que genera esa lógica". 

 

Estas graves declaraciones reflejan una visión misógina, peligrosa y negacionista frente a 

la magnitud de las violencias por razones de género que persisten en la Argentina, y reproducen 

discursos que legitiman la violencia, trasladando la responsabilidad a las propias víctimas. De este 

modo, se ubica a las mujeres en un lugar de victimarias, negando la estructura de desigualdad 

que sostiene y reproduce dichas violencias mientras el país llora nueve femicidios en menos de 

dos semanas. 



 
 

La eliminación y el desfinanciamiento de políticas públicas destinadas a la prevención y 

erradicación de las violencias por considerarlas “ideológicas” revelan una postura regresiva y 

peligrosa. El corrimiento del Estado Nacional, expresado en el cese de tareas y programas 

específicos en materia de violencia de género, ha derivado en una baja estrepitosa de las 

denuncias de las víctimas contra sus agresores, profundizando la desprotección y el riesgo que 

enfrentan las mujeres y diversidades en situación de violencia. 

Por todo lo expuesto, solicitamos el acompañamiento de este proyecto, reafirmando la 

necesidad de un Estado presente en la erradicación de las violencias por razones de género. 

 

 

FIRMANTES:  

DIPUTADO NACIONAL ESTEBAN PAULÓN 

DIPUTADA NACIONAL MÓNICA FEIN 

 


